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Conste por el presente documento El Convenio Específico de Cooperación que 
celebra EL GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN, con domicilio legal en el JR. Loreto 
N°363-Centro Cívico, Distrito y Provincia de Huancayo, Departamento de Junín, 
debidamente representado por su Gerente General Regional Abog. JAVIER YAURI 
SALOME, Identificado con D.N.I 20088774 DESIGNADO POR Resolución Ejecutiva 
Regional N° 001-2015-GR-JUNIN-PR, a quien en adelante se le denominara EL 
GOBIERNO REGIONAL; y de la otra parte la ASOCIACION DE PEQUEÑOS 

RODUCTORES MINEROS DE TRAVERTINO DE LA REGION JUNIN, inscrito en la 
uperintendencia Nacional de los Registros Públicos N°273-Int. 2, Distrito del Tambo, 
rovincia de Huancayo y Departamento de Junín, debidamente representado por su 

Presidente del Consejo Directivo, Ing. JUAN ADOLFO LEYVA AYZANOA, Identificado 
con DNI. N°04208514, de estado civil CASADO, domiciliado en el Jirón Huancas 
N° 337 Departamento B-Huancayo, a quien en adelante se le denominará LA 
ASOCIACION, en los términos y condiciones siguientes: 

CLAÚSULA PRIMERA.-ANTECEDENTES. 

.e 	5:-\ 1.1 El día 01 del mes de octubre del 2013, EL GOBIERNO REGIONAL y LA 
) 
)1 ASOCIACION suscribieron el CONVENIO MARCO DE COOPERACION 

k 	 INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL Y LA ASOCIACION 

1.2 La Gerencia Regional de Desarrollo Económico emite informe técnico N° 002- 
2015-GRJ/GRDE, para la suscripción del CONVENIO MARCO DE 
COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL Y 
LA ASOCIACION DE PEQUEÑOS PRODUCTORES MINEROS DE TRAVERTINO 
DE LA REGION JUNIN 

1.3 La Dirección Regional de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional de Junín, emite 
Informe Legal N° 578-2015-GRJ/ORAJ, recomendando que es Procedente la 
suscripción del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno 
Regional de Junín y la Asociación de Pequeños Productores de Mármol. 

DE PEQUEÑOS PRODUCTORES MINEROS DE TRAVERTINO DE LA REGION 
JUNIN, con una vigencia de (1) año estableciéndose lineamientos generales para 
atender los servicios de cortes y procesamiento consistente en descabezado, 
calibrado, pulido, formateado, acabados en general de mármol travertino. 



CLAÚSULA SEGUNDA.- DE LAS PARTES 

2.1 EL GOBIERNO REGIONAL 

EL GOBIERNO REGIONAL, se enmarca dentro de la ley N°27783, ley de de 
Bases de Descentralización y de la Ley N° 27867, ley Orgánica de Gobierno 
Regionales. 

Tiene como finalidad esencial fomentar el desarrollo regional integral sostenible, 
promoviendo la inversión pública privada y el empleo, garantizar el ejercicio pleno 
de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes de acuerdo con 
los planes y programas nacionales, regionales y locales de desarrollo. Entre sus 
funciones esta comprendido el desarrollo de la actividad minera y artesanal, sin 
fines de lucro. 

.2 LA ASOCIACION 
La Asociación de Pequeños Mineros de Travertino de la Región Junín, es una 
asociación productora de mármol — Travertino sin fines de lucro, la cual agrupa a 
pequeños empresarios de la región que actualmente se dedican a la explotación 
minera, fue constituida a la acción de amparo de lo dispuesto por los Artículos 80 
y siguientes del Código Civil vigente y demás normas complementarias, 
ampliatorias y modificatorias, como así por los Artículos 2 Inc. 13 de la 
Constitución Política del Perú. 

CLAÚSULA TERCERA.- BASE LEGAL 

• Constitución Política del Perú 

• Ley N°27783, ley de Bases de Descentralización. 

• Ley N°27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

• Ley N°27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

• Ley N°27790, Ley que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio del Comercio Exterior y Turismo y su Reglamento. 

• Ley N°28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 

• Ley N°27889, Ley que crea el Fondo y el Impuesto Extraordinario para la 
Promoción y Desarrollo del Turismo Nacional. 

• Resolución Ministerial N°0073-2007-MINCETUR-DM, que aprueba la 
Transferencia financiera de los Gobiernos Nacionales y Locales. 

CLAÚSULA CUARTA- OBJETIVO DEL CONVENIO ESPECÍFICO 

El presente Convenio Especifico tiene como objetivo establecer detalles tales 
como precios, cantidades que se brindan en los servicios de cortes y 
procesamiento consistente en descabezado, calibrado, pulido, formateado, 
acabados en general del mármol travertino, el cual no se encuentra estipulado en 
el Convenio Marco, firmado entre el GOBIERNO REGIONAL Y LA ASOCIACION, 
para fomentar desarrollar la actividad minera (Mármol Travertino) logrando así 
contribuir al desarrollo económico de la región. 



CLAÚSULA QUINTA.- OBLIGACIONES DE LAS PÁRTES 

5.1 EL GOBIERNO REGIONAL 

a) Atender los servicios de corte y procesamiento consistente en 
descabezado, calibrado, pulido, formateado, acabados en general del 
mármol travertino. 

b) Brindar el servicio a los socios activos de la asociación que contempla el 
testimonio de la constitución. 

c) Establecer, tarifas especiales para los socios los cuales cubrirán el 
servicio de energía eléctrica, la compra de insumos, el pago de persona 
de la planta y administrativo, así como el mantenimiento de las 
maquinarias, compra de equipos necesarios para la efectividad de la 
producción y el desarrollo óptimo de la planta. 

d) Las tarifas se detallan a continuación: 
• Precio de corte y procesamiento de baldosas (corte, 

descabezado, calibrado, estucado, formateado, pulido (brillo) y 
acabado en $ 11.00 dólares americanos incluido IGV. Desde 1 
cm hasta 2.54 cm o 1 de espesor. 

• Precio de corte y proceso por material de 2" de espesor en 
$14.00 dólares americanos incluido IGV. 

• Servicio de colocación de estrech film, forro de tecnopor y 
enzunchado en $ 0.50 dólares americanos. 

• Las medidas y términos no tratados serán fijados en común 
acuerdo de las partes. 

• Al ingreso de la materia prima a la Planta de Mármol será 
retribuido con el equivalente del 50% de su precio y después de 
07 días calendarios será cancelado el saldo del 50% del precio. 

• El asociado dejara los remanentes del servicio para la Planta del 
Mármol para uso de artesanos. 

e) El pago por los servicios serán depositados a la cuenta corriente de 
Recursos Directamente Recaudados del Gobierno Regional de Junín. 
que cubrirían el equivalente en lo dispuesto en la clausula c. 

f) Se remitirá informes mensuales de los servicios atendidos en la planta 
industrial del Mármol de Junín a la Gerencia Regional de Desarrollo 
Económico. 

g) Atender los requerimientos de los servicios solicitados por los socios<  
activos de acuerdo al orden de pedido. 

h) Otras que determinen las partes para concretar los objetivos del` 
presente Convenio Marco. 



5.2 DE LA ASOCIACION 
a) LA ASOCIACION, retribuirá el servicio al GOBIERNO REGIONAL DE 

JUNIN, el cual servirá para darle mantenimiento y sostenibilidad a la 
Planta Regional del Mármol. 

b) Por parte de la Asociación hay un compromiso de proveer la materia 
prima- piedra travertino en forma permanente (semanal). 

CLAÚSULA SEXTA.- DE LA COORDINACION INTERINSTITUCIONAL 

Las partes acuerdan que la coordinación Interinstitucional para la ejecución del 
presente convenio estará a cargo del Gerente General del GOBIERNO 
REGIONAL o su representante en el caso de EL GOBIERNO REGIONAL y de la 
Gerencia Regional de Desarrollo Económico, que tiene a su cargo el proyecto del 
MARMOL, en el caso de la ASOCIACION, será representada por su 
PRESINDENTE y/o representantes (2 como mínimo) los cuales llevaran a cabo 
reuniones de coordinación en las oportunidades que sean necesarias para 
asegurar el cumplimiento de los términos del convenio y de los acuerdos tomados 
por estos. 

CLAÚSULA SEPTIMA.- DE LAS DIVERGENCIAS 

Las partes se comprometen a solucionar cualquier divergencia o acuerdo 
mediante el trato directo de las partes, siguiendo las reglas de la buena fe y 
común intención. 

c..■1 CLAÚSULA OCTAVA.-COMUNICACIONES 

;17 
Toda comunicación debe ser cursada entre las partes, se entenderán valida 
cuando es realizada en los domicilios consignados en la parte introductoria del 

presente documento. 

CLAÚSULA NOVENA.- RESOLUCION DEL CONVENIO 

Cuando alguna de las partes incumpla injustificadamente con las obligaciones a 
su cargo, debiendo la parte perjudicada solicitar el cumplimiento de dichas 
obligaciones a su cargo dentro del plazo de (15) días hábiles; caso contrario la 
parte perjudicada puede resolver el siguiente convenio. 

Cuando no se inicie la ejecución del presente Convenio (4) meses de su 

suscripción. 

Por acuerdo expreso de las partes. 

CLAÚSULA DECIMA.- VIGENCIA DEL CONVENIO 

En el plazo de vigencia del presente Convenio Especifico es de (1) año, contando 
a partir del día siguiente de su suscripción. El cual podrá ser renovado 
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automáticamente mediante la suscripción de la Adenda respectiva, que se 
realizara por escrito y con el mismo nivel de aprobación del presente. 

CLAÚSULA DECIMO PRIMERA.- DISPOSICIONES FINALES 

Lo que no estuviese contemplado, así como las modificaciones ampliaciones del 
presente Convenio Específico de Cooperación, deberá ser efectuado por escrito 
mediante Adenda con el mismo nivel de aprobación del presente. 

En señal de conformidad con el contenido y alcances del presente Convenio 
Específico de Cooperación, los representantes de las instituciones que intervienen 
proceden a su sus - ocian en (2) ejemplares de igual valor en la ciudad de 
Huancayo a los O del es de Julio del año dos mil quince. 

G: : TE GE RAL 
GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

0C224ZRUC.) REGIONAL JUP4N 
LO qüe transcribo a Ud. para su 
conocimientn y fines pertinente, 
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